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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS C O p 1 A 

RESOLUCION N” 628 To 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
de Compañías según Resolución N* 017 de 22 de junio de 1967 

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de diciembre de 1968 se ha otorgado ante el Notario- 
Público de oste cantín doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura pli- 
blica de constitución de la Compañía Anénima denominada "INDUSTRIAL IN- 
HOBILIARIA (ININSA) S.A.”; 

pe: se ha presentado -la protocelización de la rati 
ficación de poder que otorga la señora Libia Persud viuda de García a = 
rompeolas all pd horacio y Gale Enrique García Fersud, efoc- 

tuada en la Notaría del doctor Gustavo Palconí Ledezma el 17 de enero - 
del presente año, 

rizado, que el secos Adel riada Lo dobidamente muito- 
c080 aparece escritura, ha presentado tres copias nata 

rinles de la misma, solicitando la aprobación de la constitución de la- 
indicada Compañía ; 

Que consta de la visa escritura, que se han eusplido los re - 
quisitos legales, ] 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- la constitución de la Comuna Ab 
denominada “INDUSTRIAL INMOSILIARIA — 

(ININSA) S. A.”, capital de DOSCIENTOS HIL SUCRES, dividido en - 
_ veiate acciones sominativas y ordinarias de dicz ll sucres cada una, - 
cuyo domicilio us la ciudad de Guayaquil. 

ARTICULO. SEGUNDO. - - Disponer e] Registrador de la Propiedad 
de Gaayaquia: 8) a) inscriba la reforida escri 

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil e Industrial, Pr 
- baje L rubro de "Registro de Industriales", archivando copia de las -—- 
nismos, debiendo cumplir para el efecto con'tado 10 ordenado en el ini 
so Guarto del Árt, 14s de la Ley de Compañias codificada por el Señor = 
Superintendente de Comsíilas mediante Resolución N* 319 de 6 de mayo de
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que se encuentra descrito en las clíusulas Sexta y Séptima de la escrí- 
tura de 31 de diciembro antes referida, que han side spertedes por los- 
fundadores a favor de la Compañía que se constituye; y, €) pags las 
tas de referencia que dispone el intiso primero del Art, 51 de la Ley 
de Registro, 

ARTICULO TBACERO,- Ordenar que se publique por una sola vez en 

AN ent “ Y s'eteabrs e 19667 17 ale enero sde 1069 y esta Resilosión xn tados 

Corricacions de APARTA dedo pleno 2 2, 1p, gricuado, err “mente. 
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Provoyó y firmó la Resol ión quo antecobs A A 
fonso Trujillo bustamante, me de 
diecisieto días del mes de e eÍ0 de vil 
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Rev/y SOT ya 

Certificos Que hoy fue inscrita la Resolución anterior de fojas - 

   
lo Santos Vera 

225 a 230 número lá del Registro de Industriales y anotada bajo el 

número 1,319 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y nueve de Ensro de



mil novecientos sesenta y nueve,- Por el Registrador de la Propisdead.- 

CTertifico:z Que se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterier » 

a fojas 1,664 del Registro ds Propiedad de mil novecientos cyarenta y- 

tres y 32,564 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y ocho, al 

mérgen de las inscripciónes respectivas,- Cuayaquil, veinte y nueve de 

Enero de mil novedientos sesenta y nueve. Por el Registrador de la » 

Propledad,- Ls 
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